
TERCER EJERCICIO - SUPUESTO PRÁCTICO 

Lunes 1 de diciembre de 2025 

 

En la VII Legislatura, la Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día 27 de 
abril del 2001 ordenó la publicación de una Proposición de Ley, remitida por el Senado, 
sobre los derechos de información concernientes a la salud y la autonomía del 
paciente, y la documentación clínica. 

Elaboración de una Nota documental en un documento de Word con el siguiente 
contenido: 

I. Localizar en la página web del Congreso de los Diputados la Proposición de Ley y su 
tramitación. Elaborar un listado con los Boletines Oficiales (BOCG) que contienen la 
iniciativa, los Informes de la Ponencia (del Congreso y del Senado), los Dictámenes de la 
Comisión (del Congreso y del Senado), con hipervínculo a los mismos, así como a la 
votación final de la Proposición. 

II. Precedentes parlamentarios: iniciativas legislativas (si las hubiera) en legislaturas 
anteriores, así como iniciativas posteriores. 

III. Realizar la descripción archivística de acuerdo con la norma ISAD(G), del expediente 
digital de la tramitación. Adicionalmente, representación de metadatos de acuerdo con 
el “ESQUEMA DE METADATOS PARA LA GESTIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO (e-
EMGDE). (Versión 3.1. Documentación complementaria a la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de Política de gestión de documentos electrónicos), de los dos elementos 
del Área de identificación siguientes: fechas y Nivel de descripción (categoría)  

IV. Fichas del presidente de la Comisión de Sanidad en la que se tramitó la Proposición 
de ley: Legislaturas en las que fue Diputado y/o Senador, cargos y relación de su actividad 
parlamentaria (iniciativas e intervenciones).  

Mencionar el fondo del Archivo del Congreso en el que se pueden localizar las credenciales 
de los parlamentarios. 

V. Enlace a la Legislación estatal vigente (texto consolidado) y relación de modificaciones 
posteriores a la aprobación de la ley. 

VI. Relación de la legislación aprobada por las Comunidades Autónomas sobre 
derechos del paciente. 

VII. Localizar los Textos de las Organizaciones internacionales citados en el Preámbulo 
de la ley y realizar un hipervínculo a los mismos. 

VIII. Derecho comparado. Legislación sobre autonomía y/o derechos del paciente en 
Francia (Legifrance)→ Droits des personnes malades, Italia (Normattiva)→ Diritti del 
paciente/Consenso informato y Portugal (Diario da República) → direitos do doente/utente. 
Deberán hacer una relación de las disposiciones más relevantes con hipervínculo a las 
mismas.  

IX. Breve bibliografía de libros, artículos de revista y recursos electrónicos relevantes 
sobre el tema de esta Proposición de Ley. 

https://www.legifrance.gouv.fr/
https://www.normattiva.it/
https://diariodarepublica.pt/dr/home

